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GOBIERNOS REGIONALES – NUEVO MARCO LEGAL

LEY N°19.175, ARTÍCULOS 16, 17, 18 Y 19



GOBIERNOS REGIONALES – NUEVO MARCO LEGAL
ESTRUCTURA DEL GORE – ROLES GENERALES 
LEY N°19.175, ARTÍCULO 68

Administrador 
Regional
•Efectuar la gestión administrativa

•Coordinar a los jefes de división

•Podrá ejercer  facultades que le sean 
delegadas por el gobernador regional

Unidad de Control
•Fiscalizar la legalidad de las 
actuaciones 

•Controlar la ejecución financiera y 
presupuestaria

DIPLADER
•Elaborar y proponer estrategias, 
políticas, planes, programas y 
proyectos para el desarrollo 
armónico del territorio

•Evaluar de su cumplimiento

•Prestar asistencia técnica a 
municipalidades y a otros 
organismos

DIPIR
•Elaborar el o los proyectos de 
presupuestos de inversión del 
gobierno regional

•Ejecutar y controlar el presupuesto de 
inversiones y los programas que 
administre el gobierno regional

•Asesorar en la determinación de los 
proyectos de inversión a desarrollar

DAF
•Gestión administrativa interna

•Provisión de los servicios generales

DIFOI
•Proponer, promover y ejecutar 
planes y programas de alcance 
regional, destinados a:

•CTI

•Desarrollo empresarial

•Coordinar el accionar de los 
servicios públicos regionales ligados 
al tema

DIT
•Proponer, promover y ejecutar planes 
y programas de alcance regional, en 
materia de:

•Obras de infraestructura y 
equipamiento regional

•Gestión de transporte

•Coordinar el accionar de los servicios 
públicos regionales ligados al tema

DIDESO
•Proponer, promover y ejecutar planes 
y programas de alcance regional, 
conducentes a la igualdad de 
derechos y oportunidades y la 
cohesión social

•Coordinar el accionar de los servicios 
públicos regionales ligados al tema



DIVISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y 
HUMANO - DIDESO

• OBJETIVO: PROPONER, PROMOVER Y EJECUTAR PLANES Y
PROGRAMAS DE ALCANCE REGIONAL, CONDUCENTES A LA
IGUALDAD DE DERECHOS Y OPORTUNIDADES Y LA COHESIÓN
SOCIAL.

1 Inversión Social

Analizar y proponer
instrumentos de inversión
conducente a bajar las
brechas en materias de
cohesión social, fortalecer
la identidad regional y la
salud física de la
población. Así también
deberá hacerse cargo de
instrumentos que hayan
sido traspasados desde el
nivel central para efectos
de la ejecución.

2 Análisis Social

Levantar información,
actualizar datos, y
actualizar el diagnóstico
socio-económico de la
región. Además, deberá
participar en la
formulación de políticas,
estrategias o planes de
acción en la materia
competencial.

3 Articulación 
Territorial

Efectuar seguimiento técnico 
a la implementación de 
estrategias, políticas, planes, 
programas y proyectos, con 
los encargados técnicos de 
las municipalidades y otros 
organismos de la 
administración regional, de 
acuerdo con las 
competencias y atribuciones 
del Gobierno Regional.



• OBJETIVOS DEL CONCURSO DE VINCULACIÓN CON LA
COMUNIDAD 8% AÑO 2025.

• Promover proyectos a través del financiamiento vía
CONCURSO DE VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD 8%,
con el propósito de contribuir a mejorar la calidad de
vida de los habitantes de la Región de Antofagasta,
empoderar a las organizaciones de la sociedad civil e
invertir directamente en propuestas que nacen desde las
diferentes comunas.



• ¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR?

A este concurso podrán postular las siguientes organizaciones:

• Instituciones Públicas: Municipalidades. Entidades públicas ( Ejemplo:
FOSIS, SERVIU, SERCOTEC, DPR, MinMujeryEG, etc.).

• Organizaciones privadas: Instituciones privadas sin fines de lucro.
Organizaciones de la sociedad civil. Organizaciones comunitarias sin fines
de lucro. (Ejemplo: JJVV, Club Adultos Mayores, Centros de Madres,
Clubes Deportivos, Fundaciones, Corporaciones, ONG´s, etc.).

Los anteriormente mencionados, podrán postular y adjudicar hasta DOS (02) 
PROYECTOS (HASTA DOS POR LÍNEA, PERO UNO POR CATEGORÍA) al 
Concurso de Vinculación con la Comunidad 8%, debiendo la personalidad jurídica 
contar al momento de la postulación con:

• Antigüedad y experiencia no inferior a 2 años a la fecha de presentación de 
la propuesta.



INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES PARA CONCURSAR:

• Aquellas instituciones cuyos representantes legales pertenecieron o pertenecen a otras
instituciones que posean rendiciones pendientes, fuera de plazo, observadas o rechazadas
por el Gobierno Regional de Antofagasta debido a proyectos realizados bajo su gestión.

• Aquellas instituciones que mantengan rendiciones observadas o rechazadas en concursos del
año 2023 y anteriores del Gobierno Regional de Antofagasta.

• Aquellas instituciones que tengan entre sus directores y/o administradores a personas que posean
la calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad, inclusive de funcionarios o personas contratadas a honorarios del
Gobierno Regional.

• No se financiarán proyectos similares en estructura, definición de problemas, usuarios y
presupuesto. Aunque estas sean presentadas por diferentes organizaciones. Es decir, proyectos
que tengan el mismo título y persigan los mismos objetivos que el de otro territorio y/u
organización, donde se evidencie que la formulación fue realizada por un tercero y no por la
institución postulante. Por tanto, no se podrá financiar proyectos con al menos un 40% de
similitud con otras presentadas.



ENTREGA DE RECURSOS- FIRMA CONVENIO- Y RENUNCIA AL BENEFICIO:

• Presentación de Garantías

Los convenios que celebren los organismos públicos con instituciones privadas ejecutoras de política
pública (Fundaciones, Corporaciones, ONG´s) para la asignación de recursos correspondientes a
transferencias corrientes y de capital, por montos superiores a 1.000 UTM, deberán contener la
obligación de que dichas entidades constituyan garantías en favor de la administración, con la
finalidad de velar por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el convenio. Dichas
garantías deberán consistir en boletas de garantía, vales vista, póliza de seguros, fianza u otros
instrumentos que permitan su cobro inmediato, y deberán ascender a un mínimo de un 5% (cinco
por ciento) del monto total del convenio.

Las UTM que se consideren para estos efectos, serán las correspondientes al mes de enero del año
de emisión del convenio de transferencia. (Valor UTM enero 2025: $67.429.-)

Para aquellas instituciones privadas que no son ejecutoras de política pública y que el convenio sea
igual o menor a 999 UTM, deberán suscribir un PAGARÉ notarial en favor del Gobierno Regional de
Antofagasta por el monto de la subvención entregada, el cual contendrá especificaciones señaladas
en el respectivo convenio. Para esto, deberá obligatoriamente acompañar certificado de directorio
vigente.



LÍNEAS DE POSTULACIÓN 2025. 

1.- SOCIAL INCLUSIVO 

2.- ADULTO MAYOR 

3. MEDIO AMBIENTE

4.- DEPORTE

5.- SEGURIDAD CIUDADANA 

6.- TENENCIA RESPONSABLE DE LAS MASCOTAS Y 

ANIMALES DE COMPAÑÍA 

7.- CULTURA



Financiamiento Disponible



LÍNEAS DE POSTULACIÓN 2025.

SOCIAL INCLUSIVO

Proyectos que generen actividades dirigidas a abordar materias de

carácter social, que promuevan la participación igualitaria de las

personas y territorios, incluyendo acciones relacionadas con inclusión,

intervención, salud, disminución de factores de riesgo, desarrollo de las

personas y/o grupos prioritarios.







LÍNEAS DE POSTULACIÓN 2025.

ADULTO MAYOR

Proyectos que Fomenten la participación de los adultos mayores en

actividades de carácter SOCIAL, DEPORTIVO Y CULTURAL,

fortaleciendo sus propias habilidades a través de un envejecimiento activo,

con el fin de mejorar su bienestar físico, social y cognitivo.

Este fondo también está dirigido a apoyar actividades de la vida diaria que

presentan los adultos mayores con dependencia moderada y/o severa.

Esta línea sólo permite los beneficiarios sean exclusivamente personas

mayores (La Ley N.º19.828 que crea el Servicio Nacional del Adulto Mayor

(SENAMA) define como adulto mayor a toda persona que ha cumplido los

60 años, sin diferencia entre hombres y mujeres)





LÍNEAS DE POSTULACIÓN 2025.

MEDIO AMBIENTE

Proyectos y acciones de carácter medioambiental, con la

finalidad de generar conciencia en la población,

instaurando una cultura en torno al cuidado y preservación

de la biodiversidad y de los recursos naturales, efectos de

cambio climático, realizando además estrategias de

comunicación, formación de monitores y programas

educativos sobre la importancia del medio ambiente.





LÍNEAS DE POSTULACIÓN 2025

DEPORTE

Proyectos que generen actividades tendientes a abordar

temáticas de carácter deportivo para el buen uso del tiempo

libre y estilos de vida de acuerdo al programa Elige Vivir

Sano, que fomenten una alimentación saludable, actividad

física, vida en familia, ida al aire libre y cuyo fin es promover

una mejor calidad de vida. Además de apoyar actividades de

competencias provinciales, regionales, nacionales y otras de

carácter formativo.







LÍNEAS DE POSTULACIÓN 2025. 

SEGURIDAD CIUDADANA

Proyectos que generen actividades vinculadas con seguridad 

ciudadana, con el propósito de mejorar las condiciones de 

bienestar de la comunidad y su entorno, generando 

vinculación entre las personas y las instituciones del territorio.







LÍNEAS DE POSTULACIÓN 2025. 

TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS Y 

ANIMALES DE COMPAÑÍA

Proyectos destinados a financiar actividades asociadas con adopción, rescate, atención, tratamiento de

residuos y veterinarios para mascotas y animales de compañía.

Tenencia Responsable: “Conjunto de obligaciones que contrae una persona cuando decide aceptar y

mantener una mascota o animal de compañía, y que consiste, entre otras, en registrarlo ante la

autoridad competente cuando corresponda, proporcionarle alimento, albergue y buen trato, brindarle

los cuidados veterinarios indispensables para su bienestar y no someterlo a sufrimientos a lo largo de

su vida”.
(Art. 2, Numeral 7; Ley N° 21.020).

Mascotas y Animales de Compañía: “Aquellos animales domésticos, cualquiera sea su especie, que

sean mantenidos por las personas para fines de compañía o seguridad. Se excluyen aquellos animales

cuya tenencia se encuentre regulada por leyes especiales”.
(Art. 2, Numeral 1; Ley N° 21.020).





LÍNEA DE POSTULACIÓN 2025.

CULTURA

Proyectos que generen actividades culturales para el 

desarrollo de la identidad local, comunal, provincial y 

regional, destacando los proyectos que resaltan la 

particularidad de cada zona. 

Los ámbitos de acción y/o categorías de financiamiento, 

corresponde a lo indicado por el Ministerio de las Culturas, 

las Artes y el Patrimonio mediante Resolución N°10/2025 y 

de acuerdo a los Objetivos y Acciones señaladas en su 

Estrategia Quinquenal Región de Antofagasta 2024-2029.











Documentación Obligatoria:

a) Formulario Web de Postulación.

b) Fotocopia RUT de la institución (SII).

c) Certificado de Vigencia de Personalidad Jurídica y certificado de directiva 

Vigente.

d) Certificado inscripción Registro Único Personas Jurídicas receptoras de Fondos 

Públicos. ( www.registros19862.cl ).

e) Certificado bancario que acredite tener una cuenta vigente. 

f) Documentación obligatoria por cada línea de postulación (Deporte y Seguridad 

Ciudadana).

g) La documentación obligatoria solicitada por cada línea indicada en el numeral 

7.3

h) Carta compromiso o certificado de aportes de terceros, en caso de existir dichos 

aportes.

i) Carta de compromiso con co-aportes propios o de terceros, en caso de existir 

dichos aportes

j) Acta de Asamblea, en la cual se indique que los y las socias de la organización. 

postulante aprueban la postulación del proyecto.

. 

http://www.registros19862.cl/


Documentación Obligatoria: 

k) Estatutos vigentes de la institución postulante.

l) Certificado de antecedentes del representante legal.

m) Fotocopia cédula de identidad del representante legal.

n) Acreditación de experiencia:
✓ Anexo 12A: para acreditación de experiencia por parte de la institución postulante
✓ Anexo 12B: para acreditación de experiencia por parte de un tercero (persona natural)
✓ Reporte de Transferencia: Podrá la institución presentar un reporte de transferencia, el

cuál podrán obtener desde la página www.registros19862.cl, correspondiente al Registro
Central de Colaboradores del Estado y Municipalidades. El presente reporte, deberá
comprobar las transferencias realizadas por instituciones del Estado y Municipios de al
menos dos años anteriores. Para la obtención del documento deberá ingresar al siguiente
link: https://registros19862.gob.cl/reporte/legacy/transferencias



Documentación Obligatoria para Municipalidad u otras Entidades 

Públicas:

a) Formulario web de postulación.
b) Certificado o ficha de Inscripción en el Registro Central de Colaboradores
del Estado (Disponible en: www.registros19862.cl ).
c) Certificado bancario que acredite tener una cuenta (corriente o vista) a
nombre de la institución postulante.
d) La documentación obligatoria solicitada por cada Línea (Numeral 7.3).
e) Carta simple de compromiso o certificado de aportes de terceros, si
corresponde (Anexo 5).
f) Carta de compromiso con co-aportes propios, en caso de existir (Anexo
10).
g) Decreto de nombramiento de alcalde o alcaldesa, o nombramiento de
jefe de servicio.
h) Declaración jurada simple de municipalidades (Anexo 5).





PÁGINA WEB 

https://www.concursosregionantofagasta.cl

https://www.concursosregionantofagasta.cl


Las consultas sobre los antecedentes de este llamado podrán formularse, 

como máximo, hasta el mediodía del último día hábil del cierre del concurso y 

podrán ser realizadas mediante: Contactodideso@goreantofagasta.cl

Anexos

552357569 - Aracelli Cordovez / Carolina Cárdenas

552357527 - Hugo Castillo

O mediante el módulo de consultas en la plataforma: 

www.concursosregionantofagasta.cl

CONSULTAS

mailto:Contactodideso@goreantofagasta.cl




Angel Gónzalez Salvatierra

jefatura DIDESO

agonzalez@goreantofagasta.cl

Carolina Cárdenas Cárdenas 

Profesional DIDESO 

ccardenas@goreantofagasta.cl

Aracelli Cordovez Saavedra

Profesional DIDESO

acordovez@goreantofagasta.cl

Hugo Castillo Álvarez

Profesional DIDESO

hcastillo@goreantofagasta.cl

mailto:agonzalez@goreantofagasta.cl
mailto:ccardenas@goreantofagasta.cl
mailto:agonzalez@goreantofagasta.cl


PROVINCIA EL LOA

Claudio Sánchez Bustos 

Coordinador Territorial

csanchez@goreantofagasta.cl

PROVINCIA DE TOCOPILLA

Pablo Albornoz 

Encargado Territorial

palbornoz@goreantofagasta.cl
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